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Velada interregional de boxeo
reunirá a púgiles de cuatro

comunas en Angol

23

La actividad
deportiva se

realizará este sábado
14 de marzo en el

Gimnasio Municipal
y contará con 13

combates en distintas
categorías.

Juan Osorio Lovys

Una jornada dedicada al
boxeo se desarrollará este
sábado 14 de marzo en el
Gimnasio Municipal de An-
gol, donde se realizará una
velada interregional orga-
nizada por la Academia de
Boxeo ABS Angol junto a la
Asociación de Boxeo Ñielol
de Temuco.

El evento, coordinado por
Sergio Liempi, reunirá a
delegaciones provenientes
de Temuco, Laja, Traiguén
y Los Ángeles, además de
los representantes locales,
quienes protagonizaran
una cartelera compuesta
por 13 combates.

Según explicó el propio

EXTRACTO
JUZGADO DE LETRAS,

GARANTIA Y FAMILIA
DE CURACAUTÍN, Causa
ROL V-5-2026 caratulada
HERMOSILLA/, por inter-
dicción se ha ordenado
audiencia de parientes
de doña MARTA SAJE LI-
LLO ACUÑA, para el 16
de marzo de 2026 a las
10:15 horas. En depen-
dencias del Tribunal.

Yessica Analia Olate
Figueroa

Secretario PJUD
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Liempi, la academia angoli-
na estará representada por
ocho deportistas. Cuatro de
ellos participarán en peleas
de exhibición, mientras que
los otros cuatro competi-
rán oficialmente durante la
velada.

La jornada deportiva co-
menzará a las 18:00 horas,
aunque el público podrá in-
gresar al recinto desde las
17:00 horas. El valor de la
entrada fue fijado en 2 mil
pesos.

Desde la organización
destacaron que la actividad
busca fomentar la práctica
del boxeo y ofrecer un es-
pectáculo deportivo atrac-
tivo para los aficionados de
la comuna y de la provincia.

Asimismo, Liempi agra-
deció el respaldo entrega-
do por el alcalde Enrique
Neira, la empresa CMPC y
el Supermercado El Trébol,
entidades que colaboraron
en la realización del evento.

Finalmente, los organiza-
dores extendieron la invita-
ción a la comunidad angoli-
na para asistir al gimnasio

EXTRACTO
Juzgado de Letras y

Garantía de Curacautín,
Causa Rol V-19-2025, ca-
ratulado POBLETE/. Por
resolución con fecha 30
de diciembre de 2025, en
autos sobre interdicción
por demencia y nombra-
miento de Curador, cita a
los parientes del presunto
interdicto don MARIO EN-
RIQUE SEPÚLVEDA MÁR-
QUEZ, cédula nacional de
identidad Nº 6.790.786-8
a fin de que comparezcan
a la audiencia que se rea-
lizar el 10 de marzo de
2026, a las 09:30 horas.
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municipal y apoyar a los
deportistas locales en esta
nueva jornada del boxeo
regional.

EXTRACTO
ANTE JUZGADO LE-

TRAS DE CURACAUTÍN,
causa Rol V-10-2025,
concedió posesión efec-
tiva de herencia testa-
da quedada al falleci-
miento de doña CRUZ
URRUTIA TORRES,
Rut 8.427.250-7, a su
heredera testamenta-
ria doña BANEZA AN-
DREA CID GARRIDO,
Rut 15.233.818-K, con
beneficio de inventario.
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EXTRACTO
Juzgado de Letras y

Garantía de Curacautín
causa rol V-12-2021, ca-
ratulada INOSTROZA/
CONTRERA,mediante
sentencia con fecha 04 de
agosto del 2025, concedió
posesión efectiva de la
herencia testada quedada
al fallecimiento de NOEL
CONTRERA INOSTROZA,
cédula nacional de iden-
tidad Nº 4.831.187-3,
fallecido con fecha 27 de
mayo de 2021, siendo su
último domicilio en Lon-
quimay, a su heredera tes-
tamentaria doña TERESA
DEL CARMEN INOSTRO-
ZA INOSTROZA, cédula
nacional de identidad Nº
7.760.957-9.
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EXTRACTO
REMATE JUZGADO CIVIL DE VICTORIA ROL

V-62-2025, caratulado GALLEGOS/ el 30 DE MAR-
ZO DE 2026, 13:00 hrs, subasta pública vía remota
ZOOM, inmueble correspondiente a sitio y vivien-
da rol Serviu sesenta y tres, Población Emilio De-
larze Crettón, comuna de Victoria, y el terreno en
que dicha vivienda se encuentra construida que
corresponde al sitio número sesenta y tres ubica-
da en prolongación de calle Serrano número mil
doscientos dieciocho que deslinda, especialmen-
te: NORTE: con prolongación calle Serrano en sie-
te coma quince metros; SUR: con Lote sesenta y
cinco en siete coma quince metros; ORIENTE: con
Lote sesenta y cuatro en catorce coma sesenta
metros y; PONIENTE: con Lote sesenta y dos en
catorce coma sesenta metros. Su inscripción, rola
a fojas 444 Vuelta, bajo el número 577 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Victoria, año 1997. Rol de Avalúos número
290-3, de Victoria -. Interesados deben consignar
garantía suficiente para participar en remate con-
forme bases, mediante vale vista bancario a la or-
den Juzgado de Letras de Victoria, enviando com-
probante a correo electrónico jl_victoria@pjud.cl
y crebolledo@pjud.cl, hasta 12:00 hrs. día hábil
anterior fecha remate, indicando rol causa, correo
electrónico o número telefónico y si tiene activa Cla-
ve única. Vale vista debe entregarse materialmente
en Tribunal con escrito que cumpla requisitos re-
feridos, hasta 12 hrs. día anterior al remate, donde
se indicará link para zoom subasta. Mínimo remate
$16.000.000. Interesados y postores coordinar par-
ticipación a correo jl_victoria_remates@pjud.cl con
copia a jl_victoria@pjud.cl. Se tendrá por adjudicatario
a postor que haga postura más alta. Precio remate se
pagará con vale vista dentro 10 días fecha subasta.
Demás antecedentes y bases, expediente digital.

Claudia Rosa Rebolledo Vásquez
Secretario PJUD

10, 11, 12 y 14/03/2026

EXTRACTO
Juzgado de Letras y Garantía de Curacautín, causa rit

C-38-2025, sobre alimentos, caratulado NAHUELTO-
RO/CAÑUMIR se ordenó notificar por aviso a EDGAR-
DO CAÑUMIR MELIQUEO, RUN 12.987.204-7, ope-
rador de maquinaria, se ignora domicilio actual; de la
demanda interpuesta por GLORIA DEL CARMEN NA-
HUELTORO LLANQUILEO, RUN 14.075.404-8, solici-
tando se decreten alimentos en favor de su hijo FELIPE
ANDRÉS ALEJANDRO CAÑUMIR NAHUELTORO, por
la suma de 4,45 UTM equivalentes al mes de febrero de
2025 a la suma de $300.000 (trescientos mil pesos).
Atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil se autoriza se notifique al deman-
dado de la demanda, la correspondiente resolución y el
nuevo día y hora de audiencia preparatoria para el día
04 de mayo del 2026 a las 9:00 horas, afectando a la
que no concurra todas las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notificación, en razón de
lo establecido en el artículo 59 de la Ley 19.968 y bajo
apercibimiento del artículo 21 de la ley antes indica-
da. La audiencia se llevará a cabo vía plataforma ZOOM
y/o presencial de acuerdo a la normativa legal vigente
y lo dispuesto en el artículo 60 bis de la Ley 19.968
En caso de así corresponder se pone a disposición los
datos de conexión: https://zoom.us/j/5928503321 ID
de reunión: 592 850 3321. SECRETARIA.
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